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' t-Júm. 2.471 

ÜOBIÍK^O CIVIL 
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

Cotos,arroceros 
x Circulerei

En este Gobierno Civil se ha pre
sentado instancia s u*s o r i t a por 
D. Agustín Quílez Nebra, cultivado- 
de una finca denominada “El Prado”, 
s ta en el iérmino. municipal de 
Quinto de Ebro, lindante: Al Norte, 
con escorredero y camino, excepto 
ja parcela número 116; Sur, con ca
mino nuevo je Gels.a; Este, con par
cela 163 di i :ioligono 33, y Oeste, coa 
parcela 67 di I mismo polígono 33 y 
cultivada por el mismo Agustín Quí- 
iez Nebra, deseando obtener autori
zación y calificación de coto arro
cero para la cit .da finca, en cumpli
miento para este efecto de lo dis- 
pucsto en el Decreto de 23 de mayo 
de 1945, regulado y ampliado pos
teriormente por Decreto de 28 dé 
noviembre le 1952, publicado en el, 
‘•Boletín Oficial del Estadio” del 9 de 
diciembre siguiente, acompañando 
. I oportuno estudio técnico para ra
zonamiento de su pretensión y su
plicando que, a tenor de todo lo 
dicho, se proceda a llevar a cabo su 

oemanda de calificación de coto arro
cero y consiguiente autorización de! 
cultivo del arroz en la mendonadai 
finca. .

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren iperjudiicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
|X)r escrito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen pertinen- 
• ts, dentro d'*l plazo de veinte días, 
a contar del :Iguiente al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, 29 de abril de 1954.
E/ Gobcreador civil, 

José-Nanuel Pardo de Santayana
* * • v

. , Núm. 2.472 '
En este Gobierno Civil se ha pre

sentado instancia suscrita por 
D. Enrique Sanz Alonso, cultivador 
de la partidi denominada “Los Ale
rones", sita en el término municipal 
cle Pina die Fbro, Hindante: Al Norte 
y Oeste, con Ayuntamiento de Pina 
cíe Ebro; 5ur, resto de la finca’, v 
Este, con ti do Ebro, con una exten 
sión superficial' de 15-10 hectáreas, 
deseando obtener autorización y ca
lificación de coto arrocero para la 
citada finca, en cumplimiento para 
i sté efecto de lo dispuesto en el De
creto de 23 dt mayo de 1945, regu
lado y ampliado posteriormente- por 
Decreto de 28 de noviembre de 1952,

publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” del 5 de diciembre siguien
te, acompañando el oportuno estudio 
técnico para- razonamiento de su 
pretensión y suplicando que, a tenor 
dr. tocto lo di^ho, se proceda a llevaf 
a cabo su demanda de calificación 
de coto arrocero y consiguiente auto
rización del cultivo del arroz en la 
mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se .onsideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, dentro d¡el plazo de veinte 
ci 's a contar del sdguente al de la 
f f cha de esta publi cación.

Zaragoza, 29 di abril de 1954. '
El Gobernador civil, 

José-Manuet Pardo de Santayana 
2 woiT t er Eíü

Núm. 2.510
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Corporación Provincial, en su 
sesión plenaria del día 27 de marzo 
último, aprobó por unanimidad lo si
guiente: .

1.9 Crear un Servicio de incendios 
Provincial, compuesto de doce puestos 
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de socorro, uno en cada partido ju
dicial.

2.9 Que, dadas las disponibilidades 
económicas, se convoque c^ncursillo 
entre los Municipios de la provincia 
para proceder en el transcurso de 
este año a la instalación de los cuatro 
primeros puestos, precisamente en las 
localidades c u y oís Ayuntamientos 
ofrezcan mayor colaboración con esta 
Corporación.

3.9 La adquisición de material se 
ajustará en lo posible al enumerado, 
es decir: Un grupo moto-bomba, con 
sus correspondientes accesorios; dos 
carros de espuma carbónica, de 250 li
tros; un extintor de nieve carbónica; 
ti es extintores corrientes; cuatro con
vertidores de espuma; dos dispositi
vos de lona, de 500 litros cada uno; 
100 metros de manguera, de 70 por 
200 de 45, más las uniones, lanzade
ras y bifurcaciones correspondientes; 
seis cascos de bombero, seis pares de 
botas, mas picos, palas y escaleras ne
cesarias.

4.9 Para el pago de estas obliga
ciones se destinarán las 50!.448*25 pe
setas existentes de la venta del auto- 
bomba propiedad de esta Corporación.

5.9 Para la adquisición del mate
rial apropiado se convocará la lici
tación oportuna, con arreglo a las 
normas reglamentarias que por su vo
lumen le sean aplicables; y

6.9 Que los gastos de personal y 
conservación de material serán de 
cuenta del Municipio donde se insta
le el puesto de socorro, si bien esta
rán autorizados para, dentro del ré
gimen legal vigente, repercutir pro
porcionalmente su importe entre los 
demás Municipios del partido judi
cial, proporción que se determinará 
en relación con el número de habitan
tes. .

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
aquellos Ayuntamientos a los que pue
da interesar la instalación en el mis
mo del puesto de socorro que corres
ponda al partido judicial a que perte
nezca. Estos Ayuntamientos solicita
rán la citada instalación en el térmi
no de treinta días, a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expresando claramente la 
clase y cuantía de su aportación.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—E’ 
Presidente accidental;, Juan Antonio

Iranzo.

SECCION QUINTA
Núm,. 2.288

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja d'? 
157.454’36 pesetas, las obras de pavi
mentación de aceras de la Avenida del 
Puente del Pilar, según proyecto re
dactado por la Dirección de Ingenie
ría municipal, cuyo proyecto, presu
puesto y condiciones respectivas han 
estado expuestos al público, sin que 
durante el plazo señalado al efecto se 
haya presentado reclamación alguna.

El plazo para la adquisición de pro
posiciones es de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, 
do la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia, y terminará a la hora de 
las trece y treinta del día hábil en 
que se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Sección 
de Fomento), v las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de
pendencia durante el citado plazo, 
en sobre cerrado, con arreglo al mo
delo que figura al final, extendidas 
en papel de 6.- clase (4’50 pesetas), 
que tiene un. aumentó del 5 por 100 
(0’20 pesetas) y un sello municipal 
de 1’50 pesetas, consignando en di
cho sobre lo siguiente: “Proposición 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de pavimentación de aceras de 
la Avenida del Puente del Pilar”.

Se acompañará a la proposición el 
documento' que acredite la constitu
ción de garantía provisional, por la 
cantidad de 3.936’35 pesetas y una 
declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad que señala el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de. 9 de enero último.

L.os poderes acreditativos de per
sonalidad se acompañarán a Ia Pro
posición, bastanteados a cesta del 
concurrente por uno de los señores 
letrados asesores consistoriales, 
D. José María Lasa la o D. Manuel Vi
toria. .

El acto de apertura .de las plicas 
que se presenten se verificará, con 
las formalidades reglamentarias, a la 
hora de |as trece del día siguiente 
hábil en que termine el citado plazo 

■ de admisión de proposiciones, en la 

Casa Consistorial, ante el limo. Sr. Al
calde-Presidente o el Sr. Concejal en 
quien al efecto delegue, y el Sr. Se
cretario general dei Excmo. Ayunta
miento, que dará fe.

El rematante Constituirá garantía 
definitiva, conforme a las prescrip
ciones del referido Reglamento.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a los fondos del im
puesto para la prevención del paro 
obrero.

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses.

No se precisa para la validez del 
contrato que se derive de esta subas
ta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 10 de abril de 1954.—El 
,\lcalde-Presidente, José María García- 
Be lenguer. — Por acuerdo de S. E.; 
E| Secretario general, Luis Aramburo.

♦ * *
Modelo de proposición .

D....... vecino de ........ con domi
cilio en ...... . calle de ...... . núm. .... 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ....... del día  
de ...... de 1954, referente a la subas
ta de las obras correspondientes al 
proyecto reformado, redactado por la 
Dirección de Ingeniería Municipal, 
para la pavimentación de aceras de 
i a Avenida del Puéntí del Pilar, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyec
to. presupuesto y pliego de condicio
nes. que han estado de manifiesto y 
de las que se ha enterado el que sus
cribe y sirven de base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dicha contrata 
por la cantidad de  (en letra)  
pesetas; comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos por 
jornada legal y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
limites legales no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
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Nútn. 2.507

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

De interés para los fabricantes de ha
rinas e industriales panaderos

Por la presente publicación se ra- 
tifiC2 el contenido del oficio-circular 
número 16-54 de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm. 42, de fecha 
22 de febrero del actual año, tenien
do en cuenta ¡o siguiente:

Los señores industriales panaderos 
podran presentar hasta la fecha d;e¡ 
20 de mayo pióximo peticiones de ha
rina para los meses de julio y agosto, 
sin limitación de zonas que previene 
el articuio segundo del citado oficio 
■circular.

Lo que se hace público para cono- 
<imiento y cumplimiento.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Cobernador civil, jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Núm. 2.513
Precios del aceite para el mes de mayo

Los precios máximos para la venta 
•de los aceites de oliva finos y co
rrientes que han de regir durante el 
actual mes de mayo son los siguien
tes: .

Aceite fino, 13’50 pesetas litro.
Aceites corrientes, 12’65.
A estos precios máximos podrán in- 

c ementarse loS gastos de transpor
te desde almacén provincial a la lo
calidad de consumo, cuando en ésta 
nc exista establecimiento mayorista, 
previa aprobación de tales precios por 
esta Delegación Provincial.

Zaragoza, 1.» de mayo de 1954.— 
El Gobernador civil, Delegado pro- 
cial de Abastecimientos y Transpor
tes. .

Núm. 2.461

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

'Anuncio de concurso
Se convoca concurso entre propie

tarios de fincas urbanas de Zara
goza para dotar a las dependencias 
du esta Dirección General1 de locales 
dé una superficie aproximada de 
300 metros- cuadrados, con vivienda 
para el Jefe de las mismas o sin ella, 
por tiempo de duración del arriende 
de uno o más años, prorrogables por

•a tácita indefinidamente. Las pro
posiciones se presentarán durante 
diez dias siguientes a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en las horas de 
oficina de esta Administración Prin- 
c i p a 1, pudiendo enterarse en ella 
quien lo desee de las bases de este 
concurso.

El importe de este anuncio será 
satisfecho por al adijudicatario.

Zaragoza, dq abril de 1954.—El 
/^ministrador principal de Correos, 
rilegi ble).

Núm. 2.257 

jefatura de Obras Públicas

Nota-anuncio
D. Joaquín Oria Sáinz, en su cali

dad de Director Gerente de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S. A., so
licita autorización para instalar una 
linea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión desde la Central 
hidroeléctrica de Marracos (Zarago
za) a Huesda, pasando por los térmi- 

. nos municipales de Gurrea de Gálle- 
go, Alcalá de Gurrea, Almudévar y 
Cuarte, todos ellos de la provincia de 
Zaragoza, y cuya línea es ung variañ- 
tc de la anteriormente solicitada de 
igual itinerario, cuyo anuncio se pu
blicó en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza de 28 de febrero 
de 1952.

La potencia a transportar es de 
5.000 K. V. A., a una tensión de 
30.000 voltios, con un circuito trifá
sico de 50 períodos por segundo, con 
conductores de aluminio - acero de 
152^3 milímetros cuadrados de sec
ción en el tramo de Marracos-Almu- 
dévar y conductores de cobre de 
38’46 milímetros cuadrados de sec? 
Cían en el de Almudévar-Huesca, so
bre apoyos metálicos de celosía o de 
hormigón armado.

La linea arranca de la Central hi
droeléctrica de Marracos, y con tres 
cortas alineaciones rectas alcanza el 
río Gállego, penetrando en la provin
cia de Huesca, en la que atraviesa los 
términos municipales ya reseñados; 

* cruza el ferrocarril de Zuera a Turu- 
ñana en su punto kilométrico 20’879, 
la acequia de la Violada en su punto 
kilométrico 0’520; pasa Junto a la pa
ridera “El Rayo”, en el término mu
nicipal de Almudévar; cruza el canal 
de Monegros en su punto kilomé
trico 10’325; pasa por las proximida
des del Cementerio de Huesca; cruza 
el ferrocarril de Huesca a Ayer be en 
su punto kilométrico 1’648 y la ca- 
rctera de Zaragoza a Francia por 

Canfranc en su punto kilométrico 
71’726, terminando en la Central de 
reserva de “Hidroeléctrica de Huesca”, 
Sociedad Anónima.

La. longitud total del trazado es de 
34.181’40 metros.

Se. solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado afectados por 
la linea que figuran en la siguiente 
relación:

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Término municipal de Marracos

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
Sociedad Anónima.

D. José Ester.
D. Valeriano López.
Vda. de D. Manuel Lanuza.
Rio Gállego.
Lo que se hace público para que en 

el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público rn 
estas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento), durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 10 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

..............

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pór los plizos y a los efectos regle 

*entirios, se hallan expuestos al pu 
».lco, en la Secretarla de cada Ayun- 

lento de los que a continuación 
w mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiende preeen 
ay los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenlen 
tes.

Expediente de transferencia de cré
dito .

2.268. —Torrellas
2.275. —Mallén (Año 1953) 

Expediente de habiltación de crédito 
2.268.—Torrellas

/ iquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

2.268. —Torrellas (Año 1953) 
2.269. —Oseja (Año 1953)
2.321. —Añóp de Moncayo . 

(Año 1953)
2.366. —Villanueva de Gállego 

(Año 1953) .
Ordenanzas por diferentes conceptos 

2.275.—Mallén
Ordenanzas de exacciones munici

pales
2.275.—Mallén
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Presupuesto ordinario 
2.275^-Mallén 
2.276.—Aranda de Moncayo 

(Año 1953 v
2.310. —Nuévatos
2.347. —Mediana de Aragón 
2.364^—Monlcrde

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JDZ6AD0& DE Ia INSTANCIA

Núm. 2.494
• JUZGADO NUM. 4
i) . Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza; 
Por til presente hago saber: Qut. 

.n juicio ejecutivo número 98 de 
1953 que se t-amita en este Juzgad^ 
a instancias de Paulino Gracia Bailo, 
contra Luis García Garcés, he decre- 
.ado la venta en pública • subasta, 
como de la propiedad del último, de 
la siguiente finca:

Casa de 400 metros cuadrados, de 
los cuales corresponden 80 metros j  
la casa y el resto a corral, .sita en 
ia calle de Orense, números 7 y 9, de 
e^ta ciudad. Linda: Derecha, finca 
de Agustín García; izquierda y 
fmdo, con finca de Pilar Villafria. 
Valorada a efectos de esta segunda 
subasta en 60.000 pesetas.

Que para <1 acto de la subasta 
se ha designado el día 19 de junio 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, en este Juzgado; que para to
mar parte deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual cuando 
menos 91 10 por 100 de su valor; qu< 
ló .se admitirán posturas que no en
tran las dos terceras partes de‘ 
avalúo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; que 
los títulos de propiedad están de 
manifiesto; en • Secretaría para que 
puedan ser examinados, debiendo los- 
licitadores conformarse cor ellos y 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. .

Dado hn Zaragoza a treinta de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Mariano Jimémez.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 2.357
ATECA

L-. Pedro Colas Cristóbal, Juez de 
'instrucción ejerciente de Ateca y 
su partidlo;
Por el presente sebean a pública 

ubasta por segunda vez y término 
legal, con la icbaja del 25 por 100 dt 

descuento del valor total de tasación 
oue sirvió de tipo para la- primera. 
Irá bienes que figuran descritos en 
J ecficto número 1.208, sección sép
tima, del “Bdietín Oficial” db la pro
vincia de Zaragoza de fecha 24 de 
febrero del corriente año, cuyos bie
nes le fueron embargados al penada 
Eélix Coiás Guerrero, vecino de Ce- 
tira, para pago de las respónsabili- 
c adíes pecuniarias impuestas al mismo 
n la causa número 47 de 1947, se

guida contra el mismo por el delito 
u í violación.

Se fija para el remate ol próxime 
día 9 de junio, í las doce desús hora-, 
t n la sala-audiencia de este Juzgado, 
y simultáneamente en el Juzgado de 
paz de Cetina, donde radican los 
bienes, celebrándose con las mismas 
formalidades y advertencias qúe en 
la primera subasta, excepto el 25 por 
100 de descu nto que concede en 
«y-ta segunda.

Ateca a veintiuno de abril de mil 
noxecientos cincuenta y cuatro.—El 
Jutz de inst-ucción ejerciente, (ile
gible).—El ^Secretario, Mariano Baj- 
aesa.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Núm. 2.495
JUZGADO NUM. I

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez municipal titular del Juz
gado número 1 de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
i.úmero 628 del año 1953 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
I). Carlos Falcón Beltrán, represen
tado por el Procurador Sr. Lafuente ' 
Xicola, contra 0. Rafael García Mar
tínez, vecino de Madrid, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un camión Ford, modelo llamado 
“Carabinero”, sin matrícula, en es
tado de deterioro y sin motor, en pe- 
cetas 9.000.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.9) he señalado c. 
cía 22 de. mayo próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
los-licitadores exhibir su cédula per
sonal o documento que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado él 10 por 
100 del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 

que el camión de referencia se halla 
en poder de D. Carlos Falcón Beltrán, 
cern dmnicjlio (‘n la. calle de Tarrago* 
na, número 27, donde podía ser exa
minado por cuantos desen concurrir 
a la subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
i abril de mil novecientos cincuenta y 

cuatro. — El Juez, Francisco dé Asís. 
P. S. M.: El Secretario, (Ilegible).

PARTE NO OFIHAL
Num. 2.508

«Productos Industriales Artiach», S.A,

En cumplimiento del articulo 17 ' 
* los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a lot- señores, accionistas de 
la misma a la Junta general ordina
ria que tendrá lugar el día 25 dio ma
yo próximo, a las diecisiete horas; 

■ -n el domicilio social (calle de Mon- ' 
' ayo, núm. 7). con el siguiente orden 
t;el día: .

I.e Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior.
• 2.9 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del ejercicio del 
año 1953.

3.9 Propuestas de los señores ac- 
c’onistas formuladas esta tu tari amen- 
ie a la Junta general.

4.9 Eleccfióa y nombrampíenlo dr 
censores para el ejercicio 1954. .

Zaragoza, 30 de abril de 1954<-- 
‘•Productos Industriales Artiach”, S. A, 
El Gerente, (ilegible).

Núm. 2.509
. Laboratorios Artiach». S. A.

En cumplimiento del artículo 17 de 
les Estatutos de esta Sociedad, s^ 
. onvoca a los señores accionitas d ■ 
la misma a, la Junta general ordina
ria que tendrá lugar el día 25 de ma
yo próxiino, a las dode horas, en el 
domicilio sociál (calle de Moncayo, 
números 9 y 11), con el siguiente or
den del día:

1.9 Lectura y aprobación del acta 
de la (unta anterior.

2.? Examen y aprobación, si pro
. cede, dic las cuentas del ejercicio del 
¿ño 1953.
I9 Propuestas de. los señores ac

cionistas formuladas estatutariamente 
a la junta general.

4.9 Elección y nombramiento de 
censores para el ejercicio 1954.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—Ef 
¿ráretario del ¡Consejo de Adminas- 
tradión, Guzmán Artiach.—El Geren
te, (ilegible).

ímpiÍr t * del Hoga» Pigna t el l i
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